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CONTRATO PEDIDO DE ADOUISICIÓN DE BIENES OUE CELFIRAN POR UNA PARTE EL ORGANO PUBLTCO DESCEN'ÍRALIZADO DE CARÁCTERESTATAL DENoMINADo lNsTlTUTo HEXIOUENSE DE LA vlvlE-NDA soClAL, PoR cQNbucTó DE su DtREcToR DE ADr4tNtsiñÁ¿óñ y FiñÁñ]AS,LUZ OFELIA CHAVELAS MARURil POR LA OTRA LA EMPREg_A Y/O PER3ONÁ TISTéA ó'UC SE ENUÍ{CIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATOPEDlDo, a rRAVÉs DE su pRoPtÉtARro o D€L REáRESENTANTE LÉGAL aiug iÉ iñóléÁ,-Á-óurENEs EN Lo sucEsrvo. sE LEs DENoMTNARA .LA
CONTRATANTE- Y'EL PROVEEDOR-, RESPECTIVAMENTE" CONFORME ÁL,qS SIGUICÑiCÉ: 

' -

DECLARACIONES

I. De.LA CONTRATANTE-:
A Que es un organismo Públ¡co Descentral izado de carácter estatal  que.t iene por objeto promover,  programar, organrzar,  coor(J!nar y regular lo concernj ! .ntc
a la viv ienda social  y el  suelo en el  Estado de México, procurando que el  benei icro sáa para los grupos iociales más vulnerable: i  de ácucroo con el  art icuto 2
del decreto de su creación publ icado en periód¡co ot ic¡al  Gaceta del Gobierno de fechá 23 de Sópt iemore det 2OO3, asÍ como t  - :  estabtocido por tos art fcutos
45 y 47 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Públ ica del Estado de Méx¡co
B Que "La Contratante" se encue¡tra tac! l tado para suscr ibir  el  présente contrato ped¡do, contormé a to prev¡sto en et art icut:  66 clel  Reglamento de la tey
de contratación Publ¡ca del Estado dé México y Mun¡c¡pios y demás d¡spos¡ciones apl icables, como lo acred¡ta con el  Test¡mon¡ )  de la Escr i tura Nún¡ero 3' to.
volumen Especial  No. 14, de fecha 16 de febrero de 2ot2, suscr i ta ante la fe del Notar¡o Públ¡co 145 de zinacantepec, Estad: de Móxico, L¡cenciado José
Ramón Arana Pozos
C. Oue a través del dictamen de adjud¡cación que se menciona en el  anverso de este instrumento, el  Comité de Adquisic ion:s.  ,v Servicios adjuc¡ icó, a .EL
PROVEEDOR-, el presente contráto pedido de adquisicién de bienes.
D. Que señala como domic¡ l¡o para todos los efectos de este contrate pedido, el  ed¡f¡cio ub¡cado cn la cartetera Toluca-Tenango Km. 14.5. San Antonio ta ts la.
Estado de México.

II, De.EL PROVEEDOR-, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:
A. Que está debidamenté constitu¡do conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personali(lacl juridica para contr¿tar !
obl igarse.
B. oue quién suscr ibe el  presente contrato pedido t iene facultades para celebrar lo y que éstas no le han sido revocádas n¡ t imita,Ja,;  de rranc'ra alsjuna.
C. Oue eñtre otras act iv idades se dedica a la prestación dol servic¡o mater ia de este instrumento: para cuyo efocto cuenta con los recuÍsos f ínani lcros,
técnicos, humanos y matef iales suf ic ientes.
D. Que conoce plenamente las d¡sposiciones que, para el  caso de adqu¡srción de bienes y servicios, establecen Ia Const i tución :ol i t ica do los Estactos Urlrdos
Mexicanos, la Const i tución Polí t ica del Estádo L¡bre y Soberano de México, la Ley de Contratación Ajbl ica del Estado ( l? f4éxico y Mr¡nicipios, y su
Reqlamento, así como las demás normas jurfdicas mexicanas que regulan, en lo part¡cular,  la prestación del serv¡cio objeto del pr( :5entQ conlralo pedicto, y cluc
desde ahora man¡fiesta su voluntad para cumpl¡rlas, renunciando expresamente a todo ordenam¡ento jurídico que se oponga a é!tai.
E. Oue señala como dom¡c¡lio para todos los efectos de este contrato, el mencionado en el anverso del prosente instrumento.

l l l .  De'LAS PARTES-
A. Gue es su voluntad celebrar el  Dresente contrato pedido, dé conformidad con lo establecido por los art iculos l  f rácción lV.3 rr icción I l l ,  5.  7.65.66.67.68.
69.70.71 de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de México y Mun¡cipros; y 66, l2O, l2l ,  t23. 125. 124. ' |29, l3O, 134, 135 clel  Fl :qlamcnto corrqlat ivo 5¡n . tLrc
exrstan, en forma alguna, vic¡os del consent imiento que lo puedan ¡nval idar en todo o en parte.
B. Oue conocen el  contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente ol  contrato ped¡do. obl igándo.r. ' .  cumpl¡r los c¡ l lá lmonte en
cada uno de sus términos.
Expuesto io anterior, las partes convienen suietarse a ¡as s¡guientés

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATo

'EL PROVEEDOR- enaiena a t i tu lo oneroso a 'LA CONÍRATANTE- los b¡enes a qu€ se ref ierc Ia C¡áusula SEGUNDA. en adr) lante denomrnado cor¡ó " los
b¡mes-,  suietándose a los elementos básicos de la adqu¡sición, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA: DESCRTPOÓN DE LOS BIENES

Las espécif icaciones, modelos, marcas y cant idades de los b¡enes gue adqu¡ere "LA CONTRATANTE' están contenidas (t l  c l  ANEXO UNO cle cste
instrumento y los que expresamente derivan de óste.

ÍERCERA: SUMINISTRO DE LOS BIENES

'EL PROVEÉDOR- se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso dcl presente cont¡¡rta pedido

La entrega de los bienes se efectuara bajo la responsabilidad de -EL PROVEEDOR-, quien tendrá a su cargo el costo de la tran:;:,ortac-ión. y lós maniobrás cle

carga y doscarga, debiendo ser esta Libre a Bordo (LAB).

CUARTA: PAGO DELOS BIENES

El pago de los bienes se real izará en la forma y plazo indicados en el  anverso de este instrumento, previo cumpl imiento de ,) :  recluisi tos t luc cort : ' i ! ' i t la 1.r

Cláusuia SEPTll .4A.

OUINTA: ANTICIPO

En caso de que'€L PROVEEDOR'reciba algún ant ic¡po con motivo de la enajenación de los bienes, deberá prcsentar,  .Je forfr i l  . ' imultánDa, crarant¡n l )or ( l l

rmporte total  de éste.
La garantia deberá otorgarse a tfavés de tianza, cheque cert¡ficado o cheque de caia. En el caso de quc so deba presentar a lr;rvoq dc fi¿n.:i 5c !(ilet¡ra a!
texto quG determine previammte el 'LA CONTRATANTE--
La garantía se cancelará cuando 'EL PROVEEDOR- haya amort izaclo el  importe total  del  ant ic¡po.

SEXTA: AJUSTE DE PREClos

El precto de ¡os bienes podrá ser modif icado sujetándose a la period¡cidacl  y la tórmula quc se incl ican cn ol  anvcrso dci  prescDl ¡  Instrumcnt()  p¿r.1 ( l i  ntn.t(r .
'EL PROVEEDOR' debérá presentar escr i to just¡ f icator io ante 'LA CONTRATANTE-, el  que en uñ plazo no mavor de trernla cl i¿rs hábi les roi ,olver¡ 4f l
def¡ni trva la conducente.
Cuando el ajusto de precios no sea autorizado, 'EL PROVEEDOR- se obliga a ena¡enar los bienes conformo al prcc¡o pactado irdcialmr,.nto.

SEPTIMA: REOUISIToS DE FACTURACIóN

Las facturas que presente -EL PROVEEDOR', coñ motivo clel Setvlcio. cl€rberán slr¡etarse a los lineamientos s¡qu¡ontes:

contener ol  sel lo r je "EL PROVEEITOR- y ol  fo¡ ió oue les corresf jon. la:
¡ | .conteñer|ac|escf ipc|óndeta| |ada. le|5elv ic¡o. |ospfcciosuni ta l ¡osytota|csdccadaconcepto.e|de5qlos4.,el |mpUi. .s l . ;
c lescuentos ofrecidos, y el  importe total  con número y letra: y

responsable de la recepción del servicio.  así como con el  sel lo dc l¿ unidad adminisirát iva usuar¡a y la part ida presupucstal  afoct.r(1,¡

En toclo caso, las tacturas deberán acompañarse de la documentac¡ó¡ que sol ic¡ta la D¡recc¡ón de Adm¡nistracrón v Finanzas-

OCTAVA: GRAVÁMENES FTSCALES

Crralquier gravamen frscal que se ongrne con motrvo . le la celcbración de este contrato pedido y su cumpl imiento, correrá a ( .rroo dc ta parto . lurt  t+,rnq¿ r l
i jaráclér de causante respecto al  mismo.
Fn q<te sent ir jo.  todos los gravámenes f iscales quo sea^ fopercut ibles a "El"  PROVFET)OR" során pacJados ¿nt ic i¡)adarr¡rr te p()r  ' 'Ft .  I 'ROVEFI)OR',r
reembolsados pór 'LA CONTRATANTE" mecf iante la presentación cJc la doc( jmontación comprobñtor ia.otrcsDon(i ionte.

NOVENA: GARANTíA D€ LOS BIENES

'Fl-  PROVEEDOR'garant iza ampl iámente. . lurantc el  plazo' indicaclo en el  anvorso cle esto.ontrato. iñ cal i .Jacl  r je ios bt. ]nrt . i .
5n el  momento do la entrega cle los bienes. "EL PROVEEDOR- r leberá entrcgar a - l -A CONÍRATANÍF. Ina pót¡za de g¿rant¡¿¡, : , t )crt i . rd l ¡¡{  , r t  r4br¡í : ¡nt(¡ .  rr i
lá oue se hárá constar,  como minimo. lo s¡g(r iente:
L Alcance y duración;
l l .  Ciclo dc soporte de los bienesi
l l l .  Condic¡ones y mecanismos para hacerla efect iva:
lV Domici l ¡o para reclamac¡oñes: V
v F<tñblr . ' . imrentos ñ tal lcres cie servicro
En toclo caso. 'EL PROVEEDOR- sc obl¡oa,a rosponder de los dafcctos v vic los ocultos dc los bienes, asr como r lo los dañot ,r  pcr i \Jrcios q!¡c se l lcqLlúrr ó
causar a "LA CONTRATANTE- o a térceros.
Lo no prevrsto L.n esta cláust¡¡ó se réSolverá .ónfofme a ¡as al isposic¡ones de los Capítulóq Noveno V l)ócrmo Primero alo lá t_ev f- ,_ 'dcral  c le trrote.clón ai
Consumldol

w
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GOBIERNO DEL

EsrADo oe mÉxrco

ELEMENToS eÁstcos DE LA coxrRRr¡c¡ór.¡

OBJETO DE LA ADOUISICIÓN OE BIENES: IMPRESIÓN DE VINILONAS

TIEMPo DE ENTREGA: 05 DIAS HABILES CoNTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DEL COMUNICADO DE A:;IGNACION

LUGAR DE ENTREGA: CARRETERA TOLUCA.TENANGO KM.14.5 SAN ANTONIO LA ISLA, MEXICO

IMPoRTE ToTAL (NÚMERo Y LETRA):  $74,240.OO (SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUAIiENTA PESOS OO/1OO

FoRMA DE PAGO: UNA SOLA EMISIÓN

PLAZo DE PAGo: DENTRo DEL PLAZO DE 45 DIAS HABILES POSTERIORES A LA ENTREGA DEL CONTRARECIBO RESPECTIVO EN EL
AREA DE PRESPUPUESTOS, PREVIA ENTREGA DE LOS MATERIALES ASI COMO LA FACTURA Y REMISION€|S. EN SU CASO, CON EL
SELLO RESPECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

o¡neHtía DE ANTtctPo:

AJUSTE DE PRECIOS:

GARANTíA DE CALIDAD DE Los BIENES (PLAZO): GARANTIZA AMPLIAMENTE OUE DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL
pRESENTE coNrRATo pEDlDo. EL BIEN cuMpLA coN Los REeutstros DE cALIDAD, ASÍ coMo Los ANEXoS DEL pRESENTE
INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

GARANTfA DE cun4pLrMrENTo DEL coNTRATo (Trpo E rMpoRTE): DEBERÁ ENTREGARLA DENTRo t)E Los ro DÍAS HÁBTLES
posrERtoREs A LA suscRtpctót , ¡  oel  coNTRATo, coN UNA vrGENctA MÍNt¡4¡ oe DocE MEsEs. EL tMponrE DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL' IO% ANÍES DEL I .V.A. SI SE OTORGARA A
TRAVÉS DE CHEAUE CERTIFICADO, CHEOUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL INSTITT' IO MEXIAUENSE DE LA
V|V|ENDASoc|AL,PoRUNlMPoRTEDE$M.N.) 'S|SEoToR(;AMED|ANTEF|ANzA,sE
DEBERÁ oBSERVAR Lo INDICADo EN (DocUMENTO DE INCLUSIÓN) Y (AFIANZADoRAS AUToRIZADAS P¡TRA LA ADMINISTRACIoN
DE FIANZAS)

;BILES SIGIJIE' ' 'TES A LA
FECHA DE LA ENTREGA DEL BIEN. CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES EL IMPORTE DE LA GARAI.¡TÍA CONTRA DEFECTOS
o vrctos oculTos DEBERA CALcULARSE EN MoNEDA NActoNAL y sE coNslrutRÁ poR EL ro% ANTES DEL r.v.A. sE oroRGARÁ
A TRAVES DE CHEOUE CERTIFICADO, CHEOUE DE CAJA O FIANZA. EXPEDIDOS A FAVOR DEL INSTITI-TO MEXIQUENSE DE LA
vlvtENDA socrAL, poR uN rMpoRrE DE S7.42*.OO (SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRo__I?ES*O_S9a¿"9_A }LNJ sl
SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERA OBSERVAR LO INDICADO EN (DOCUMENTO DE INCLTI: i IÓN) (AFIANZADORAS
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACION DE FIANZAS)

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: "EL PROVEEDOR" EN CASO DE AUE NO FIRME EL PRESENTE : :ONTRATO PEDIDO POR
cAUsAS |MPUTABLES AL MrsMo. sERÁ sANcroNADo EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR EL ARTÍ(:(JLo 87 DE LA LEy DE
CoNTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y 164 DE SU REGLAMENTo; ATRASI):  EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL.BIEN oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDo, SERÁ SANcIoNADo coN UNA PENA co¡IVENCIoNAL DEL UNo AL
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PEDIDO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DíA DE !)ESFASAMIENTO, Y UNA
seNcró¡r  DE TRETNTA A TRES MrL vEcEs EL sALARro MiNrMo GENERAL vrcENTE EN LA cAprrAL DEL Es rADo DE MÉxrco, EN LA
FECHA DE LA rNFRAcoóN, esi  corqo UNA PENA coNVENctoNAL HAsrA poR EL tMpoRTE DE LA GAR,^,r . t r íA DE cuMpLtMlENTo
DEL CONTRATO PEDIDO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE,L PRESENTE CONTRATO
PEDIDo Y LAS DISPoSIcIoNES LEGALES RELATiVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE coNTRATAcIoN PÚBLICA. DEL ESTADo DE MEXlco
Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DEL BIEN €N LAS FECHAS Y HORARIOIi  PACTADOS, EL BIEN NO
CUMPLA CON LAs CARACTER|STICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLIcAcIÓN oE L¡ SANCIÓN
Y'LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL INSTITUTO MEXIAUENSE DE LA VIVIENDA SO(:: IAL PODRA EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDTDO; CUANDO OMTTA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEI. CONTRATO PEDIDO. EN
Los rÉRMrNos y BAJo LAS coNDrctoNES sEñALADAS, rNcuMpLA coN cuALESaurERA DE LAs coNDr(:roNEs pAcTADAS EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PEDIDO PUEDE SER RESCINDIDO sIN RESI 'ONSABILIDAD PARA EL
INSTITUTO MEXIOUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON ALGUNA DE :-AS OBLIGACIONES A SU
cARGo, ADEMÁs EsfÁ oBLrcADo A pAcAR Los DAños y pERJutctos ocASroNADos AL rNsTrruro MEXtoUENSE DE LA vtvIENDA
soOAL, Lo ANTERToR. srN PERJUrcto DE auE sE DECRETE Lt rNcLusró¡r  eN eL eoLEríN DE EMPRET;AS CoNTRATTSTAS y/o
PROVEEDORES OBJETA,DOS EN EL ESTADO DE MEXICO Y OTRAS ENTIDADES,

ANEXOS DEL CONTRATO

DESCRIPCION DEL BIEN

OBSERVACIONES

VALIDACIÓN DEL CONTRATO PEDIDO (ANVERSO Y REVERSO)

TANTE POR EL qROVEEDOR

LUZ OFEL VELAS MARURI
REPRESENTANTE LEGAL

FECHA DE SUSCRIPCION

t ) iA

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO
INSTITUTO MEXIOUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL

TOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS



DECIMA REEHPLAZO DE LOS BIENES:

-EL PROVEEDOR', se obl¡ga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especif icaciones, marcas y modelos a que se reirere la Cláusula SEGUNDA de
este anstrumento. o que cuent€n con vicios o defectos ocultot  dentro del plazo de cinco dias hábi lés, contados a part i r . le ta fecha en que el 'LA
CONTRATANTF efstúe la notificac¡ón corespondiente, obligándose'EL PROV€EDOR- a sum¡nistrarlo de acuerdo con lo estrblecido fl el Añexo Uno del
Presente contrato pedido-
La not i f icación ind¡cada en está cláusula deberá real izarse dentro de los t¡einta dias hábi les poster iores a la fecha de entrega de ' )s bicnes.

DÉCIMA PRIMERA: PRUEBAS DE CALIDAO DE LOS BIENES

'EL PROVEEDOR', se obl iga a sufragar todos los gastos relac¡onados con la real ización de pruebas de cal¡dad de los b¡enes, siempre que éstas sc ¡nicien
dentro de los treinta dfas háb¡les posteriores a la fecha de entrega señalada en el anvcrso de este instrumento.
El importe de las pruebas de calidad será reemboledo a -LA CONTRATANTE- por'EL PROVEEDOR- dentro de los cinco díar; hábiles posteriores a la fecha
en que le sea presentada Ia documentación comprobator ia cofrespondiente.
Los gastos ¡nd¡cados en está cláusula que no sean cub¡értos por 'EL PROVEEDOR- en el  plazo ind¡cado, se harán efect ivos a tr i rvós do las cant idades ctue se
encucntran pendiéntes de pago a 'EL PROVEEDOR-.

DÉCIMA SEGUNDA: RELACIóN DE.EL PRovEEDoR- coN SUS TRABAJADoRES

'EL PROVEEDOr, m su carácter de patróo del personal que ocupé con mot¡vo de la enajenac¡ón de los b¡enes, será el ün¡co r.j:;Fonsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales en matel ia de trabajo y de segurldad social .
'EL PROVEEDOR- conv¡ene, por lo m¡smo, en responder de las reclamaciones que sus trabaiadores présenten en su :ontra o en contra de "LA
CONTRATANTE-, en relac¡ón con los trabajos real¡zadas con motivo de la enajenación de los b¡enes

DÉCIMA TERCERA: INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por 'EL PROVEEDOR-, con motivo de la cnajenación de los b¡enes, serán de iu responsab¡l idad exclusiva.

DÉCIMA CUARTA: cEsIÓN DEL coNTRATo

'EL PROVEEDOR- no podrá, bajo ninguna c¡rcunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados :lo la suscr¡pción del presonte
contrato ped¡do. En todo caso. 'EL PROV€EDOR- será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA OUINTA: GARANTíA DE CUMPLIHIENTO DEL CONTRATO PEDIDO

'EL PROVEEDOR'ent.egará a'LA CONTRATAI{TE-, dentro de los d¡ez días poster iores a la suscr¡pción del presente coñtralo ped¡do, la correspondiente
garantía de cumpl imiento en el  t ipo e importe que se establece en el  anverso del m¡smo.
La garantía déberá sujetarse al  texto que determjne previamente'LA CONTRATANTE y será cancelada cuando 'EL PROVEEDI)R- háya cumpl ido con to.Jas
sus obl¡gaciones contractuales.
No será necesar¡o entregar la garantía de cumpl imiento del contrato pedido si  antes de que fenezca el  término para la suscr¡f , : ión del contrato pedido 'EL
PROVEEDOR' suministra la total idad de ¡os b¡enes, y el  monto del contrato no exceda de dos ml l  veces el  saiar io mín¡mo v¡gent( '  en el  Capital  del  Estado. con
fundamento en el  art ículo 77 de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de ¡4éxico y Mun¡c¡p¡os-
Si la garantia se otorgó med¡ante f¡anza,'LA CONTRATANTE-, una vez cumplidas las obligaciones pactadas a cargo de -EL pROVEÉDOR-. en el plazo de
d¡ez días háb¡les y por escr i to,  dará aviso a la inst i tuqión af ianzadora pata su cancelación.

DÉCIMA sExTA: GARANTÍA coNTRA DEFECTOS Y VICTOS OCULTOS

-EL PROVEEDOR- entregará a'LA CONTRAIAN¡F, dentro de los c¡nco días hábi lés siguientes a la recepc¡ón de los bienc:.  la correspondionte gar¿ntÍa
contra defectos y v¡cios ocultós en el  t ipo e ¡mporte que se estableco en el  anverso del m¡smo,

DÉOMA SÉPTIMA: PENAS CONVENCIONALES

El atraso de'EL PROVEEDOR- en la techa de entreEa de los bienes será sancionado con la pena convencional que se est i rblece en el  anverso de cstc
contrato ped¡do.
El ¡ncumplim¡ento dé'EL PROVEmOR- con cualquiera de lás obligaciones que derivan de este contrato ped¡do será sanc¡onarlo i:on una pená convencional
hasta por el  ¡mporte de la garantía de cumpl im¡énto del contrato que se indica en el  anverso dol presente instrumento. lndepe.dientemcnte dc la apl icación
de las penas convencionales indicadas en esta cláusula, 'LA CONTRATANTE- podrá exigir  a 'EL PROVEEDOR'el cumpl imisr;o dcl  contrato pedido. En sr l
caso, 'EL PROV€EDOR- estará obl¡gado a pagar los daños y perju¡cios ocasionados a 'LA CONTRATANTE-.

DÉCIMA OCTAVA: RESC|SIÓN DEL CONTRATO PEDIDO

El presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de ¡ncumpl¡miento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuandc i,:a 'LA CONIRATANTE- ei
que determinc rescindir lo,  dicha rescis¡ón operará de pleno derecho por vía adm¡nistrat lva, previo desahogo de la garant la de ar¡( |encia a'EL PROVEEDOR-,
en términos del Código de Procedimicntos Adm¡nistrat ivos del Estado de México; en tanto que, sl  és'LA CONTRATISTA- ( tuicn ciccide rescind¡r lo,  será
necesario que lo deñande ante el  Tr¡bunal de lo Contenc¡oso Administrat ivo.
Las causas que pueden dar lugár a la rescisión por parte de'LA CONÍRATANTE- son las sigu¡entes: Si 'EL PROV€EDOR'( 'nr¡ te entregar la garant iá de
cumplimiento del contrato, así como la de defectos y vrcios ocultos, en los térm¡nos y ba. io las condlciones que consignan las : l¿iusulas DECIMA QUINTA y
DECIMA SEXTA. de este instrumento.

.  S¡ 'EL PROVEEDOR- se declara en quiebra o suspensión de pagos. o s¡ hace cesión de brenes en fórma tal  que afocte a o! l r l  ' rontrato Dccl i . lo:

. Si el atraso de'EL PROVEEDOR- eñ la fecha de entrega de los bienes es superior a diez días hábiles:

.  Si  -EL PROVEEDOR- ¡ncumple con el  plazo para el  reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula DEC¡MA. cle cstc Inst 11 rrnento o

. En general ,  por cualquior otra causa imputable a 'EL PROVEEDOR- quo davonga el  tncumpl imiento grave del contrato pc Ji( lc.
En caso de ¡ncumplimiento grave de cualesquiera de las obl iEaciones do -EL PROVEEDOR', ' l -A CONÍRATANTÉ- podrá opta|rntro cxig¡r el  cumfj l ¡miento
del presente contrato pedido, apl¡cando las penas convencionales est ipuladas en la Cláusula DÉCIMA SÉPTlMA, o declarar admi0rstrat ivamente su rescis¡ón. Si
'LA CONTRATANTE' opta por la rescisión, impondrá a'EL PROVEEDOR- una pena convencional hasta por el  importe de la i ¡rant ia dc c!¡mpl imiento c¡el
contrato ped¡do que se indica en el  anverso de este instrumento. En su caso, 'EL PROVEEDOR- estará obl ig¿do a pagar los dari()  I  y per¡uicios ocasionados a.LA CONTRATANTE-.

DÉCIMA NoVENA: sANcIoNEs ADMINISTRATIVAS

Sin pcr iu¡c¡o de la apl icación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA SEPTIMA, así como de la rescisiór '  r lc l  contrato Dedido ir¡dicada
on la Cláusula DECIMA OCTAVA,'LA CONTRATANÍE- podrá sancionar a -EL PROVEEDOR'con multa cquivalentc a la cant i(¡¡{J o treinta a trcs mi l  voccs
al salaÍ io mínimo geñe¡al  v igente en la capital  del  Esteclo de México eF la iecha de infracción, cuando iofr inja las d¡sposicior l ts en la Ley de Coñtrataciór l
públ ica del Estaclo de México y Mun¡c¡pios. asl  como de su Reglamento correlat ivo

VIGESIMA: PAGO DE SANCIONFS

I os inlnort4r,  For cDncopto clc frenas convencionales y sanc¡ones admin¡strat ivas que no sean pagados por -EL PROVEEDOR. cr c l  plazo qt.¡c cleterminc -LA
CoNTRATANTE . tendrán el  carácter .Jc crédito f iscal i  y se harán efect ivos a través clc lñs cant idades quc se encuentrer,  f . ,enc. l ier l tcs de pd! 'o a 'EL
PROVEEDOR' D med¡¿nte el  procedimiento económico-coact ivo.

VIGÉSIMA PRIMERA: INHABII.  ITACIÓN

s|nDcr 'U|c|o.Jn1aspenasconVenciona|osylassancionesadmintst 'at ivasaqUe5eref |croe|plcsentc
tnstr lxrento ' l ,A CONTRATANT€- pDdrá inch.r i r  a 'E[.  PROVEEDOR'en el  Registro de Empresas y Personas FisicAs Obiet¿ct¿r. i  ] r rc i ¡cvc ¡á ) i . . rctar ia d¡ l¿
a-ontralor ia;  asi  ccmo en ei  l istñdo de empresas o personas su¡ctas al  procedimiento administrat ivo sancionador,  provisto cn r l r  árt icujo ;4.  c lr , r  i¿t  lcV.t i : r
Contratación Públ ica del Estado c' le México y Munic¡pios y 164 cle s!  Roglamento

VIGESIMA SEGTINDA: NORI.IAS JURID|CAS APT.ICABI-ES

t.ai  p¿rtes convienen eñ quc todo io no prevrsto eu este coñtrato se regirá por Io cl ispuesto en la l -cy de Contrat¡ción pr i t , t i . :d t lc l  Éstar jo cto México y
Muñicipiós así como de su Reglamento y demás disposiclones legalcs apl¡cables. quedando la Diracción . turídica comó reFn¡_rsentantc tecrál  . toJ Inst¡ tut ;
Mex¡quense de lñ Vivienda Soc¡el .

VIGESIMA f ERCERA: JURTSDTCCIÓN

La ¡nterpretación y ct lmrt l imiento del prosenlo contrato Decl idó. v toño Á.t i ¡ol lo que no estó cxprqsamentc cst¡pulaclo Dn cl  nlr imo. !c r) lotvera cn tonnd
administrat iva.

Orescntc v fUtuÍr) .

LeidoquefUeporlaspartesqueqnél interVin|oronVet1tefa( |asdr. ]st | ¡ |cal1.o|ca| .P|presente
sanAntoniola|5la 'EstadodeMéx¡€o.enlafech6seña|aciaenc|áñversof, .estccontfatooedic jo

\ , ,$,



FECHA DE ELABORACIÓN
ANEXO UNO

DEScRtPctóN or Los BTENES

IMPRESIÓN DE VINILoNA A SELECCIÓN DE
coloR MEDIDA DE 8 X 5 METRoS EN 4 DISEÑoS:

SAN ANTONIO LA ISLA

ECATEPEC

CUAUTITLAN IZCALLI.

ATIZAPAN DE ZARAGOZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

$r6,ooo.oo

$16,OOO.OO

$16,OOO.OO

$16,OOO.OO

tmsivts
: : r t : r j i :  i  I  , ¡ r ¡ : . i r {  j , ;  r . : lü i t ; !

{t,r}GRANDE H}il: ff111,:.:l::
GOBIERNO DEL

EsrADo oE mÉx¡co

IMPORTE TOTAL CON LETRA:

(SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS OOAOO M.N.)

vRl¡oRcróN DEL coNTRATo pEDtDo

POR LA TANTE

LVZ ELIA CHAVELAS MARURI

\UMERO DE CONTROL

RM-011,46

$.1,OOO.OO

$.4,OOO.OO

$.1,OOO.OO

$.1,OOO.OO

POR EL PROVEi:DOR

REPRESENTANTE LEGAL
FECH¡. DE SUSCRIPCIÓN

sgcnrmní¡ DE DESARRoLLo URBANo
INSTITUTO MEXIOUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL

D[A

)

OR DE ADMrN¡srRActór.¡ V FtNANzAs




